HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.007, autoría del Senador Mattiauda, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional º 26.819, que Declara Día Internacional de la Paz y, por la razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional de Paz Nº 26.819, por la que se Declara el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz y autoriza a izar la bandera de la Paz.
Artículo 2º: Comuníquese, etc..
PARANA, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.

LARRARTE, Lucas.

KISSER, Raymundo.
BLANCO, Héctor. 

BONATO, René.

ESPINOZA, Mirian. 

GIANO, Ángel.

MATTIAUDA, Nicolás. 

MIRANDA, Nancy. 

SCHILD, Rogelio.
